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inclusión vía presupuesto ordinario o extraordinario de la 
República, diferenciando debidamente los gastos que se 
realizarán con cargo al fondo referido.

TRANSITORIO ÚNICO - El Tribunal Supremo de 
Elecciones reglamentará la presente ley en un plazo de doce 
meses, posteriores a su promulgación.

Rige seis meses después de su publicación en La Gaceta.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiséis 

días del mes de abril del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Silvia Hernández Sánchez
Presidenta

Aracelly Salas Eduarte        Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
  Primera secretaria        Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de la 

Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—El Ministro de 
Hacienda, Elian Villegas Valverde.—1 vez.—Exonerado.— 
( L10243 - IN2022647292 ).

N° 10218
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA
PARA EL HOGAR CRISTIANO DE PUNTARENAS
ARTÍCULO ÚNICO- Se declara Institución Benemérita de 

la Patria a la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas, por su 
meritoria labor en favor de las niñas y los niños en riesgo social. 

Rige a partir de su publicación. 
COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA. Aprobado el 
veinte de abril del año dos mil veintidós. 
María José Corrales Chacón Mileidy Alvarado Arias 
       PRESIDENTE SECRETARIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.—A los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil veintidós. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 
Silvia Hernández Sánchez  

Presidenta
   Aracelly Salas Eduarte           Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández 
  Primera secretaria                Segunda secretaria 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de la 

Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—1 vez.—Exonerado.— 
( L10218 - IN2022647294 ).

10212
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY PARA FOMENTAR EL CUIDO, LA PROTECCIÓN
Y LA SALUD DE LA   POBLACIÓN ADULTA MAYOR

ARTÍCULO 1-  Se adiciona un inciso b) al numeral 1 
del artículo 7 de la Ley 4961, Ley de Reforma Tributaria, de 11 
de marzo de 1972.  El texto es el siguiente:

Artículo 7.- Exenciones y no sujeciones

1- No estarán sujetos a este impuesto:
(…)
b) Los hogares, centros diurnos, albergues u otras 

modalidades de atención integral de las personas adultas 
mayores que presten sus servicios sin fines de lucro y se 
encuentren debidamente acreditados de conformidad con la 
Ley 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, de 25 de 
octubre de 1999.

(…)
ARTÍCULO 2- Se reforma el numeral 30 del artículo 8 de 

la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), de 8 de 
noviembre de 1982.  El texto es el siguiente:

Artículo 8- Exenciones.  Están exentos del pago de este 
impuesto:

(…)
30. Las redes de cuido y los centros de atención para 

adultos mayores, tales como los hogares, centros diurnos, 
albergues u otras modalidades de atención integral de las 
personas adultas mayores que presten sus servicios sin 
fines de lucro y se encuentren debidamente acreditados 
de conformidad con la Ley 7935, Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor, de 25 de octubre de 1999.

(…)
Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veinte días 

del mes de abril del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Silvia Hernández Sánchez  
Presidenta 

Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

Ejecútese y publíquese
CARLOS ALVARADO QUESADA.—Geannina Dinarte 

Romero, la Ministra de la Presidencia.—Elian Villegas 
Valverde, El Ministro de Hacienda.—1 vez.—Exonerado.—
( L10212 - IN2022647296 )

10175
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN INCISO 11) AL ARTÍCULO 112
DE LA LEY 4573, CÓDIGO PENAL,

DE 4 DE MAYO DE 1970
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un inciso 11) al artículo 

112 de la Ley 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970. El 
texto es el siguiente:

Artículo 112- Homicidio calificado
Se impondrá prisión de veinte a treinta y cinco años, a 

quien dé muerte: (…)
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11) A una persona por motivos de odio a causa de su 
pertenencia a un grupo etario, racial, étnico, religioso, de su 
nacionalidad, opinión política, situación migratoria, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, discapacidad o 
características genéticas.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Silvia Hernández Sánchez
Presidenta

Aracelly Salas Eduarte
Primera secretaria

Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 

Justicia y Paz, Fiorella Salazar Rojas.—1 vez.—Exonerado.—
( L10175 – IN2022647297 ).

10170
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 135
DEL CÓDIGO ELECTORAL

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un nuevo párrafo 
segundo, y se corre el actual como tercero, al artículo 135 de la 
Ley 8765, Código Electoral, de 19 de agosto de 2009. El texto 
es el siguiente:

Artículo 135- Donaciones y aportes de personas físicas 
nacionales

(…)
Las donaciones en dinero que realice una persona 

física nacional a un partido político deberán realizarse 
por medio de alguna de las entidades supervisadas por 
la Superintendencia General de Entidades Financieras 
(Sugef), cuando dichas donaciones de forma individual o en 
su conjunto igualen o superen el equivalente a un salario 
base, conforme se define en el artículo 2 de la Ley 7337, 
de 5 de mayo de 1993. El Tribunal Supremo de Elecciones, 
por vía reglamentaria, fijará el plazo para acumular el valor 
de múltiples aportes como parte del umbral indicado, el cual 
no podrá ser inferior a los tres meses. En cumplimiento 
de lo anterior, los partidos políticos reportarán de forma 
diferenciada el mecanismo de las donaciones recibidas, sea 
este en efectivo o por medio de transferencia.

(…)
Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diez días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Silvia Hernández Sánchez
Presidenta

  Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
 Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de 

Seguridad Pública y Gobernación y Policía, Michael Soto Rojas 
y La Ministra de Justicia y Paz, Fiorella Salazar Rojas.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2022647300 ).

N° 10252
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN INCISO H) AL ARTICULO 8 DEL TÍTULO 
IV “RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA REPÚBLICA”,
CAPÍTULO “DISPOSICIONES GENERALES OBJETO,

ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y
 PRINCIPIOS”, DE LA LEY 9365, FORTALECIMIENTO
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, DE 3 DE DICIEMBRE 

DE 2018, PARA DISPONER DE FORMA
 EFICIENTE LOS DINEROS DECOMISADOS

Y COMISADOS QUE TIENEN COMO
 DESTINO ESPECÍFICO EL

 CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS
 PREVENTIVOS
 Y REPRESIVOS

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un inciso h) al artículo 
6 del título IV “Responsabilidad Fiscal de la República”, capítulo 
I “Disposiciones generales objeto, ámbito de aplicación, 
definiciones y principios”, de la Ley 9365, Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018, corriendo la 
numeración respectiva. El texto es el siguiente:

Artículo 6- Excepciones. Quedan exentas del ámbito de 
cobertura del presente título, las siguientes instituciones:

[…]
h) El Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), 

únicamente en lo que se refiere a la distribución de los dineros 
decomisados y comisados que tienen como destino específico 
el cumplimiento de los programas preventivos, programas 
represivos y sobre el mantenimiento y aseguramiento de 
bienes comisados y decomisados según los artículos 85 y 
87 de la Ley 8204, Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades 
Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al 
Terrorismo, de 26 de diciembre de 2001, y los artículos 30 y 
36 de la Ley 8754, Ley contra la Delincuencia Organizada, 
de 22 de julio de 2009.

ASAMBLEA LEGISLATIVA.—Aprobado a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Silvia Hernández Sánchez

Presidenta
Aracelly Salas Eduarte Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández

Primera secretaria Segunda secretaria
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 

los seis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.
EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra De La 

Presidencia, Geannina Dinarte Romero.—1 vez.—Exonerado.— 
( L10252 – IN2022647301 ).


